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SECC10H BE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, AA, BR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
lin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Gaceta 7 y 8 de Agosto)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
0ARRETEBA8, —AUTOMÓVILES

Vista la comunicación de la Alcal
día de Madrid, en la que para evitar 
ocultaciones en el pago del arbritio 
municipal sobre automóviles solicita 
que en las autorizaciones para circu
lación por las carreteras del Estado 
que se expiden por el Gobierno civil 
Be haga constar el número de caballos 
del motor, y que se permita á los fun
cionarios del Ayuniamiento que reco
jan estos datos en la Jefatura de 
Obras Públicas para los que ya tie
nen las autorizaciones de circulación,

8. M. el Rey (q. D, g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Dirección 
General, ha dispuesto con carácter ge
neral:

L° Que en las autorizaciones pa
ra circnlación de carruajes automó
viles por las carreteras del Estado que 
sxpiden los Gobernadores civiles con 
arreglo al modelo aprobado por la Di- 
reccióü General de Obras Públicas en 
1 * de Junio de 1907 se haga constar á 
Entino ación de l a clase de motor su 
fuerza en HP.; y

2.e Que los Ingenieros Jefes de 
Obras Públicas permitirán á los em
pleados de los Ay untamientos respecti
vos debidamente autorizados por la Al- 
baldía la toma de datos de la tuerza en 

del motor, según lo informado 
Para cada uno por el Ingeniero que 
^ectuú el reconocimiento.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. S. para su conooimier>

7 demás efectos. Dios guarde á 
v* 8, muchos años. Madrid, 3 de Agos- 

de 1916, El Director general, Zorita.
Gobernador civil de la provin

cia de...
(Gaceta 7 de Agosto)

SECGIOH PROVINCIAL
Núm. 1898

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Venciendo en l.° de Octubre de 1916 
el cupón número 60, de los títulos del 4 
por 100 interior de la emisión de 19u8, 
as! como un trimestre de intereses de 
las inscripciones nominativas de igual 
renta, el cupón número 29 de los títulos 
del 4 por 100 amortizable, emitidos en 
virtud de la ley de 26 de Junio de 1908, 
y el cupón núm.0 101 de la deuda al 
4 pg exterior, la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, en virtud 
de la autorización que se le ha conce
dido por Real orden de 19 de Febrero 
de 1903 y Real decreto de 27 de Junio 
de 1908, ha acordado que desde el dia 
1,° de Septiembre próximo se reciban 
por esta Delegación de Hacienda los de 
las referidas deudas del 4 por 100 in
terior, exterior y amortizable, y las 
inscripciones nominativas del 4 por 100 
de Corporaciones civiles, Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
pública, Cabildos, Cofradías, Capella
nías y demás que para su pago se ha
llen domiciliadas en esta provincia, 
observándose para la presentación de 
facturas las mismas reglas que en an
teriores vencimientos, asi que los que 
se citan en la Circular de 30 de Marzo 
de 1915 en cuanto al cupón de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 exterior, hacien
do presente que los títulos amortizados 
deberán presentarse endosados en la 
siguiente forma «A la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas para 
su reembolso» Fecha y firma del pre
sentador, y llevarán unidos dichos va
lores loa cupones siguientes al del tri
mestre en que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo man • 
dado para conocimiento de los intere
sados.

Palma 8 Agosto de 1916,—El Inter- 
rentor de Hacienda P. S., J. Ducet.

Núm, 1904
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Baleares
Cir c u l a r .—En virtud de lo dispues

to en el articulo 324 del Reglamento 
vigente del impuesto de consumos de 11 
de Octubre de 1898, esta Administra
ción requiere á los Ayuntamientos de la 
provincia excepto al de la Oapitai para 
que ingresen en las cajas del Tesoro la 
parte de los cupos de aquel impuesto 
correspondiente al tercer trimestre del 
año actual; advirtiendo á los Concejales 
de los expresados Ayuntamientos que 
si no lo verifican dentro del menciona
do periodo trimestral ó no exponen 
consideraciones atendibles, serán de
clarados responsables del importe de 
las cantidades recaudadas y. distraídas 

de su legitima aplicación según se pre
viene en el citado articulo y siguientes 
del capitulo 29 del referido Regla 
mentó.

Palma, 5 de Agosto de 1916.—El 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Rogelio Hernández.

Núm. 1893
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Antonio Miralles pidiendo 
permiso para instalar un motor eléc
trico de med*o caballo de fuerza en la 
casa núm.* 2 sita en la calle dol Santo 
Espíritu destinado á la elevación de 
aguas, á tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes se anuncia al 
público que el exped:ente se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Excmo. Ayuntamiento, por espacio de 
15 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, á efectos de reclama
ción.

Palma 5 de Agosto de 1916. —El Al
calde, N. Alemañy.

Núm. 1900
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, por di
misión del que la desempeña ba, dotada 
con el haber anual de 999 pesetas, se 
anuncia al público por concurso, para 
que los aspirantes á la misma, puedan 
presentar en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento sus instancias dentro el 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al de su inserción en el B. O. 
de esta provincia.

Debiendo hacer presente que dichos 
aspirantes deben reunir con arreglo á 
lo dispuesto en el art 0 123 de la Ley 
Municipal las condiciones siguientes:

1,° Ser mayor de edad, estar en el 
pleno goce de los derechos civiles y 
políticos y poseer los conocimientos de 
la instrucción primaria,

Formentera 7 de Agosto de 1916,— 
El Alcalde, Bartolomé Ros.—P, A. del 
A.—Vicente Medina, Secretario inte
rino.

Núm. 1840
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Junio de 1916.
Sesión ordinaria en 2,* convocatoria 

Jel día 4,-r-8e aprobó el acta de la an- 
lerior. Se,acordó la distribución de fon
dos, para pago de atenciones vencí- 
meato en el corriente mes. Se aprobó 
d extracto de sesiones celebradas por 
il Ayuntamiento durante el pasado mes. 
Se concedieron permisos para obras de 
atetes particular. Se acordó se insiru- 

. -a expediente de pobreza á Jaime Por- 
eel Flexaa, padre del mozo Pedro Par

cel Vich número trece del reemplazo 
del corriente año, en virtud de oficio 
de la Comisión Mixta de reclutamiento 
de la Provincia. Se acordaron pagar 
varias cuentas por suministros y cum
plimento de servicios municipales. Se 
acordó también pagar á D. Antouio 
Alemañy Alemañy la cantidad de cin
cuenta pesetas por expropiación de te
rrenos para la construcción de un puen
te en el sitio Molí de Son Easeñat. Se 
acordó el cumplimiento de las disposi
ciones publicadas últimamente en loa 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s .

Sesión extraordinaria del dia 10,—Se 
firmaron los apéndices alamillaramien- 
to por riqueza rústica y urbana, que 
han de servir de base para el ejercicio 
del año próximo,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 11.—Se aprobaron las actas de 
la última sesión ordinaria, é intermedia 
extraordinaria ratificándose los acuer
dos tomados en la última,

Se concedieron permisos para obras 
de ínteres particular. Se adjudicó defi
nitivamente á favor de D. Ramón Ful
gencio Terrados el solar que ocupa el 
antiguo matadero por la cantidad de 
876 pesetas.

Se declaró al mozo Pedro Porcel Vich 
número trece del sorteo para el reem
plazo del corriente año soldado con ex
cepción de servicio en filas en virtud de 
expediente tramitado por disposición 
de la Comisión Mixta de reclutamiento 
de la Provincia. Se acordó conceder 
gratis la conducción al cementerio del 
cadáver de la pobre de solemnidad 
Agustina Niel Maestre, por medio del 
coche fúnebre. También se acordó el 
pago de tres pesetas setenta y cinco 
céntimos á Miguel Serra por ia des
trucción de una marta, Se acordó al 
cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas Ultimamente en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s .

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 18.—Se aprobó el acta de la an
terior. Quedó enterado el Ayuntamien
to por oficio de la toma de posesión del 
cargo de Comandante Militar de esta 
villa, recaída á favor de D. Desdicha
do Iglesias. Se aprobaron vanas cuen
tas por servicios municipales. Se acor
dó el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas últimamente en los «Boleti
nes Oficiales»,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 25.—Se aprobó el acta de la 
.nterior. Se concedieron permisos para

1 bras de interés particular. Se aproba- 
1 on vanas cuentas por suministros y 
tervicios municipales. Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones pu
blicados en los «Boletines Oficiales».

El extracto que precede fué apro ba
tió por este Ayuntamiento en sesión de 
l  o s del actual.

Andraiix 27 Juiio 1916,—P, A. del A. 
• -El Oficial de la Secretaria, Jaime 
Forcel,—V.° B.°—El Alcalde, Bartolo
mé Enseñac,

M.C.D. 2022
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Núm. 1591

AYUNTAMIENTO de LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamionto durante el mes de 
Junio de 1916.
Sesión ordinaria del día 3.—Se apro

bó el acta de la anterior.
Se enteró de una autorización conce

dida por el Gobierno Civil para realizar 
por administración las obras de con
servación de caminos.

Se aprobarón varias cuentas.
Se acordó la distribución de fondos 

para el mes.
Se aprobó el extracto de acuerdos 

del mes de Mayo acordando su remisión 
al Gobierno Civil.

Se acordó por mayoria la destitución 
del Capataz de obras D. Bartolomé 
Garcias Llompart, prescindir de los 
servicios del maestro albañil D. Juan 
Olíver Garau y no servirse mas como 
proveedor de materiales de D. Bartolo
mé Garcias Jaume.

Se acordó remitir A la Comisión Mix 
ta de reclutamiento un expediente de 
ampliación del mozo Miguel Oliver Ga
rau.

Be acordó proceder á recibir la pie
dra que hay machacada en los caminos.

Se acuerda atenerse á lo resuelto so
bre trasporte de estiércoles, para va
ciar el deposito del Matadero.

Se acordó encargar un traje de dril 
para un Guardia Municipal,

Se acordó una modificación al modelo 
de las mesas de matanza que se cons
truyen.

Se acuerda hacer un bando ordenando 
A 103 propietarios de fincas que tengan 
lindero A camino vecinal para que cor 
ten la leña que cuelga en ellos, con la 
advertencia que si no lo hacen dentro 
el plazo de un mes que se cortará por 
los dependientes del Ayuntamiento le
vándose la leña al hospicio.

v para maestros albañiles A Antonio ¡ sentantes de todos los municipios para 
RarnaiA Pároli v Juan Duran Mut. solventar la consulta de creación de unBarceló Cardell y Juan Duran Mut.

Seformu’ó una queja contra el en- i 
cargado del muladar.

Se trató del trasporte de estiércoles I 
dentro la población, acordando encar- i 
gar á Ja Junta Municipal de Sanidad la I 
redacción de un bando que contenga I 
las prevenciones que hayan de tenerse 
en cuenta. , I

Se ordinaria del dia 24.—Se aprobó | 
el acta, después de una aclaración del | 
Sr. Contesti.

Se acordó adherirse A una petición | 
formulada por el S’ndicato Agrícola de | 
Manacor y otras entidades sobre las ho- I 
ras de la salida de los vapores rápidos | 
de Palma para Barcelona.

Se aprobó una cuenta de D. José | 
Tous.

Se dió por enterado el Ayuntamiento | 
de las hojas de tasación presentadas I 
por los Peritos en los expedientes de | 
expropiación forzosa para abrir un pa* | 
seo A la Estación y la continuación de | 
la calle de Antonio Maura y un trozo I 
de Ronda, y aprobó los informes del I 
Sr. Alcalde A las mismas. I

Se acordó ped’r la ocupación de las I 
! parcelas objeto de la expropiación, pre- 
i via la constitución del depósito pre- | 

venido.
Se acordó dejar sobre la mesa para | 

examen las cuentas municipales del año I 
1915- .

Se acordó por mayoría ratificar el I 
I acuerdo sobre exportación de estier- I 

coles, con la mod flcación de poderse
I autorizar el trasporte en casos extraor- 
| diñarlos á horas fuera de las establecí- I 
| das como ordinarias
I Se acordó dejar para estudio una 
I propuesta para trasladar el mercado 
I de ganado de cerda en los pórticos de 
I los Lavaderos suprimiéndose las pique- | 
i tas para trasladarlas A otros sitios.

. I Se acordó solicitar de la Compañía 
t0 I de Ferro-carriles una subvención de 

m q I 5.000 ptas. para las obras de construc- 
1U‘ 66 I cióndeun paseo á la Estación, nombran

. I dose una comisión para que lo gestione, 
y reía- [ y ae interQ8a por el Sr, Malario la 

-------------- redacción del Reglamento de sesiones 
Se acordó dejar sobre la mesa la re I el geñaiamiQnt0 de las horas de oficí- 

lación de la piedra machacada recibida. eQ u Secretaríat
Se aprobarón varias cuentas una de Lluchmayor l.° de Julio de 1916.- 

SebastiAn Guasp, otra de Antonio Sal- I E[ Secretario, Guillermo Aulet,—Visto 
vA y otra de Antonio Fullana. bueno.—El Alcalde, Cirerol.

Se aprobarón los expedientes de la- I El anter¡or extracto fue aprobado 
llidas por Consumos y Arbitrios ex el AyunlamieDU) en sesión de día 
traordinarios del año 1915, declaran I primero de jun0 de mil novecientos 
dose fallidas la cautidod de ochocien- I diez aeia,__Certifico: G. Aulet, Secre
tas cuarenta y tres pesetas setenta y I tario' 
cinco céntimos por Consumos, y la de | ' ____
ciento sesenta y dos pesetas noventa y I Núm. 1749
ocho céntimos por Arbitrios extraordi- I AYÜNT o DE gAN a NT0NI0 ABAD 
“^e acordó acudir al concurso de sub- Extracto de los acuerdos tomados por
venciones para construir ed-flcios esco- este Ayuntamiento durante el mes 
¡ares, ofreciendo facilitar el solar y de Jumo de 1916.
abonar el 20 por ciento del importe del I Sesión ordinaria del día 3. Se apro- 
nreunnuesto | bó el acta de la sesión anterior,
P 8e formularon varias quejas sobre Se dió cuenta de la correspondencia 
una pared ruinosa de la calle de la oflcial recibida desde la ultima sesión y 
Gloria v el mal estado en que quedan I se acordó su cumplimiento.
’os caminos en los puntos que los cruza I Se aprobó el extraoto de los acuerdos 
la linea férrea en construcción. tomados por este Ayuntamiento duran-

Se interesa la provisión de la vacan- te el mes de Mayo último.
te de la plaza decápalas de obras. Se aprobó el estado de la distribucidn

Se acuerda ordenar se arreglen las de fondos para satisfacer las obligado- 
rTnm^a^e)^6^ las gradas del

s" expusieron reparos al cumplí- Trono la satisfacción intensa 
miento del acuerdo que tenia tomado el pueblo español siente por S. M. 
Ayuntaren?.trasporte de es- Don Alfonso XIII (q. D g ) por 
tiArcoles no llegándose á tomar acuer- I en gestionar la libertad de los tiércoles, no Hegauuuse i nadog por tr¡bQnale8 m¡uwreg

aP¡Í8parob6uoa reM6B ^ d® laa O.pltole. de pw-
BeopruDo unari r I vincia reunan los acuerdos de su res-
Seaconcre6dieron’ permisos park efec- pectiva acudan á la Corte y pongan en 

tuarobías á Miguel Ciar Cardell, Gui- manos de S. M. el Rey la expresión que 
Kermo Carden Tomás y Catalina Salvá integra el cuerpo de la nación motivo 
n nh«ti I de est08 acuerdo85 y P°Dgan en manos

Se aprobó el expediente de fallidas del Excmo. Presidente del Consejo de 
por cédulas personales del año 1915, Ministros la demanda del pueblo es- 
PrK?dT.^irBT á "le acordó solicitar del Exorno, sebor

1M funciones religiosas del diado Cor- Ministr^d^Fomento^ la eonstrncc.ón 

PUSe nombró para ocupar la vacante Se acordó que la Excma. Diputación 
de obras á D. Bartolomé Duran Ciar I provincial cite á una reunión de repte-

Y se hicieron varios ruegos 
marse acuerdo.

Sesión ordinaria del día

sin

aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobarón varias notas

clones de las obras por administración.

arbitrio sobre exportación.
Se acordó el pago de varias cuentas.
Sesión ordinaria del día 17.—So 

aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia 

oficial y se acordó su cumplimiento.
Se acordó acceder A la pretensión de 

la Excma. Diputación provincial de 
crear un arbitrio sobre géneros de ex
portación siempre que suprima el con
tingente provincial.

El precedente extracto ha sido apro
bado en sesión del día de hoy.

San Antonio Abad A 8 Julio de 1915. 
— El Secretario, Bartolomé Escandell. 
^V.o b .°—El Alcalde, Costa.

que el 
el Bey 

la obra 
conde* 
en las 
le con-

vender la cosecha de almendras de los 
almendros existentes en el ensanche 
del Cementerio Católico.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 18.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó adherirse con entusiasmo 
á la iniciativa del Ayuntamiento de Le- 
mona (Vizcaya) de rendir homenaje de 
admiración á S, M. el Rey Don Alfonso 
XIII (q. D. g ) por la obra de redención 
que el soberano realiza al gosfonar 
felizmente la libertad de tantos seros 
condenados A cautiverio y muerte por 
tribunales militares en las naciones be
ligerantes é nquiriendo con solicitud 
constante por la suerte do los comba
tientes de quienes sus familias ansian 
con vehemencia conocer la situación y

Núm. 1677 | aun la existencia ignorada.
AYUNTAMIENTO DE SOLLER | ®e acordaron pagos por servicioi 

Extracto de los acuerdos tomados p^r I gQ acordó verificar una instalación 
este Ayuntamiento y Junta Municipal eléctr¡ca en la e8Cuela de niñaa de Bi. 
en las sesiones celebradas duran o l j n¡araX y habitación déla maestra, cuyo 

edificio es propiedad del Ayuntamiento.
Sesión ordinaria en segunda convo

catoria del día 25.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se autorizó á D. Antonio Martorell 
Garau para ver.flcar obras de interés 
particular en la casa n.° 21 de la calle 
de la Rosa.

Oon objeto de preparar ocupación A 
la brigada obrera municipal, se acordó 
construir una pared transversal para 
cerramiento del ensanche del Cemente
rio Católico y solicitar del Excmo. Se
ñor Gobernador Civil de la provincia, 
excepción de subasta para construirla 
por administración municipal.

Se acordó acceder á una petición de 
D. Bernardo Pol, pidiendo un puesto de 
preferencia para venta de carne, com
prometiéndose A vender carne de cor
dero y buey á razón de dos pesetas 

* ciento veinte y cinco milésimas el kiló- 
gramos y las otras clases de carne á । razón de una peseta sesenta y cinco 

¡ céntimos el kilógramo; designándose 
tres sitios de preferencia en la plaza de 
la Constitución cuyos ocupantes debe
rAn vender la carne ciento veinte y 

I cinco milésimas da peseta más barata 
que el precio á que se venda en la Car- 
neceria.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria en segunda 

| convocatoria del dia 22.—Se aprobó el 
I acta de la anterior.

Se nombró una comisión compuesta 
i de tres Vocales para emitir dictamen 
I sobre las cuentas municipales del ejer* 
I cicio de 1915. , |

’ Se acordó recaudar los arbitrios ex* 
I traordinarios sobre los artículos de 
I comer, beber y arder no comprendidos 

en la tarifa general del Impuesto de 
I consumos por administración municipal 

directa, utilizando los fielatos de con- 
| sumos establecidos para la recaudación 
I de este impuesto.

El Ayuntamiento en la sesión cele* 
brada el dia 9 del actual aprobó es
te estracto y se acordó su remisión al 

I Excmo. Sr. Gobernador Civil de 1® 
I provincia para su inserción en el «Bo* 

letin Oficial».
Soller 16 de Mayo de 1916.—Amador 

I Canals, Secretario.—V 0 B.°—El Al' 
I calde, Jaime Morell.

Núm. 1886
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos real!' 
zados por administración por este 
Ayuntamiento durante el mes d 
Mayo de 1916, en obras públicas.
Semana del 1 al 7.—Por una repara

ción A la tubería de las fuentes: Oficia*
I les (jornales) 2, importan pesetas o 

—Peones (jornales) 1, importan Pe86t 
1‘75,—Kilógramus cemento 252, imp°r' 
tan pesetas 4*80.

Por desmonte y replanteo del ensa 
: che del cementerio católico: Oficial^ 
| (jornales) 24, importan pesetas 41,40.

Peones (jornales) 8 importan pesei»

mes de Abril de 1916.
Sesión ordinaria en segunda convo- | 

catoria del dia 4.—Se aprobó el acta de I 
la sesión anterior correspondiente al | 
28 de Marzo último.

Se autorizó á D. Damián Mayol Al- I 
cover y D. Antonio Soler Gamundi I 
para verificar obras de interés particu- | 
lar en fincas lindantes con la vía pú- I 
blica. . I

Se acordó pasara á informe de la I 
Comisión de Obras una instancia pro- I 
movida por D. Gabriel Pascual Bis- I 
querrá, pidiendo autorización para ve- I 
rificar obras en una finca lindante con I 
la vía pública.

Se aprobó un dictamen de la Comí- I 
sión de Obras y Cementerios concedien- I 
do autorización A D. Gabriel Llinás | 
para verificar obras de interés partí- I 
cular en la casa n.° 15 de la calle de I 
Isabel 2.a cuyo corral linda con la calle I 
del Principe; con la obligación de ad- I 
quirir previamente la superficie del | 
muro de contensión de esta última calle I 
en toda la longitud de su fachada. ,

Se acordaron pagos por servicios 
municipales.

Se acordó contribuir con 225 pesetas 
I por una sola vez A la edición de un 

tomo de la Revue Internaclonale «Las 
Maravillas de España» re'ativo A las 
islas Baleares con obcíón A dos páginas | 
de reclamo ilustradas con quince gra* | 
hados de vistas de este valle.

I Se aprobó el extracto de cuentas 
I rendido por el apoderado de este Ayun- 
I tamíento en Palma D. Domingo Riutort 
I correspondiente al primer trimestre del 
I corriente ejercicio.

Se aprobó un contrato de arriendo 
I de la casa para escuela y habitación de 
I la maestra de niñas de Soller concerta• 
I do entre el 8r. Alcalde, autorizado por 
I la Junta local de Instrucción pública y 
I el propietario del edificio D. José For« 
I teza Cortés.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
I tomados por el Ayuntamiento y Junta 
I Municipal en las sesiones celebradas 
I durante el mes de Marzo último y se 
I acordó su remisión al Excmo. 3r. Go« 
I bernador Civil.I Se aprobó la distribución mensual de 
I fondos.

Se aprobó una comunicación del Ar- 
I quitecto director de las obras del en- 
I sanche del Cementerio Católico con- 
I teniendo prevenciones para la cons
I trucclón de sepulturas, resolviéndose 
I adicionarla A las ya aprobadas y que 
i como aquellas sean de observancia for* 
I zosa.

Sesión ordinaria en segunda convo-
catoria del día 11.—Se aprobó 
de la anterior.

Se acordaron pagos por 
municipales.

Se autorizó A D. Antonio

ol acta

servicios

Valls y
j Valls y D, Francisco Castañer y Gas- 
| tañar para verificar obras de interés 
l particular en fincas lindantes con la 
I vía pública.
I Los Sres. Enseflat y Puig, hicieron 

contar su disgusto por la cesantía del 
escribiente temporero D. Bartolomé i! «ra

I Por construir una alcantarilla PaiBa8eautcr'zd al Sr. Presidente para L desagüe"(leí matadero: Óflciaíes"(jorn»
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. i go a importan pesetas 124,52 — 
Peones (jornales) 44 i, importan pese- 

6 «7'75,—Kilógramos cemento 1260, 
^portan pesetas 24*00.—Kilógramos 
al 1219'681 importan pesetas 29'04.— 

Cargas lozas 4, importan pesetas 8*00. 
^.Espuertas 4, importan pesetas 2*40.

Por construir un matadero: Oficiales 
/jornales) 14, importan pesetas 14.— 
Peones (jornales) 19, importan pesetas 
^175,—Kilógramos, cemento 840, im 
portan pesetas 16*00.
F Por limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 5, importan pesetas 13*52.

Semana del 8 al 14.-Por construir 
un matadero: Oficiales (jornales) 5 i, 
importan pesetas 16*50.—Peones (jor
nales) 11, importan pesetas 22*00.—Sa
cos cemento 20, importan ptas. 13'00.

por un remiendo á las Oasas Consis
toriales: Peones (jornales) 1, importan 
pesetas 2*00.—1 cuartera yeso, impor
tan pesetas O'Tfi.—Tejas 15, importan 

^por construir una alcantarilla por } primero del corriente dictada en el sillo 
desagüe del matadero: Oficiales (joma- ininin dAn.iArRtivo
jes) 45importan pesetas 107'67.— 
peones (jornales) 50 i, importan pese
tas 92*25.—Sacos cemento 31, impor
tan pesetas 20*15.-Espuertas 34, im
portan pesetas 7*00.—Carretadas lozas, 
4, importan peseras 8*00,

Por desmonte y replanteo del ensan-
che del cementerio: Oficiales (jornales) 
16{, importan pesetas 38*06.—Peones 
(jornales) 6, importan pesetas 12'90.

Por la limpieza pública: Oficiales 
(jornales) 18 j, importan pesetas 48'12.

Semana del 15 al 21.—Por construir 
ona alcantarilla para desagüe del ma
tadero: Oficiales (jornales) 53 |, impor
tan pesetas 130*57.—Peones (jornales) 
68, importan pesetas 108*50.—Sacos 
cemento 40, importan pesetas 26*00,— 
Cargas lozas 3, importan pesetas 6*00. 
Espuertss 6, importan pesetas 3*60.

Por desmonte y replanteo del ensan
che del cementerio: Oficiales (jornales) 
10, importan pesetas 23*25.

Por ¡a limpieza púb ioa: Oficiales 
¡jornales) 7, importan pesetas 18'86.

Por recomponer el piso del camino 
de Fontanellas: Oficiales (jornales) 11, 
importan pesetas 28*52.

Semana del 22 al 28.—Por construir 
un depósito de materias fecales del ma- 
Udero: Oficiales (jornales) 47, impor- 
Un pesetas 115*42.—Peones (jornales) 
49, importan pesetas 95*50.— Kilógra- 
Boa cal 1269*66, importan pesetas 
30*23.—Sacos cemento 32, importan 
Pesetas 20'80.—Cuarteras yeso 13, im
portan pesetas 11*05.

Por desmonte y replanteo del enaan- 
^e del cementerio; Oficiales (jornales) 

importan pesetas 44‘32,—Peones 
(jornales) 10importan pesetas 15*25. 
"Espuertas 4, importan pesetas 2'20.

Por limpieza pública: Oficiales (jor- 
^ales) 4, importan pesetas 11*02.

Por recomponer el piso del camino 
^DeyA; Oficiales (jornales) 9 j, impor- 
!an pesetas 24'94.—Peones (jornales) 
°i importan pesetas 10'CO,

Semana del 29 al 31.—Por construir 
Un deposito de materias fecales del ma- 
Udero; Oficiales (jornales) 12, importan 
Pesetas 30*90.—Peones (jornales) 14, 
^Portan pesetas 28'00.—Espuertas 2, 
aportan pesetas 1*20.—Kilógramos ce-

2, importan pesetas 1'30.—Va- 
sillares 2, importan pesetas 

‘0'00,—Centímetros sillares 83, im
Portan pesetas 24'90.

P°r una reparación á la tubería del 
de la Plaza de la Constitución: 

peales (jornales) i, importan pesetas
Peones (jornales) 2importan 

saetas 5*00,
/• ‘ °r la limpieza pública: Oficiales 
^ales) 2, importan pesetas 5'00.

“°r desmonte y replanteo del ensan
® del cementerio: Oficiales (jornales) 

n* ^Portan pesetas 11*55.—Peones (jor- 
lóp68^* Aportan pesetas 4*00.—Ki- 
6i»!.&Q1O8 pólvora 4, importan pesetas 

p- "Cartuchos 2, importan pesetas 1 
Bini°r Con8truir una acera al camino de 

ataix: Oficiales (jornales) |, impor- 
1*42,—Kilogramos cal 84, 

P®8®168 2*00.—Metros bordi- 
1G<20, importan pesetas 44*55,

Por reparar herramientas; importan 
pesetas 22*40,

Han suministrado materiales los pro
veedores siguientes:

Cemento: José Pomar, Bernardo Gal- 
mes, Juan Qaetglas, Francisco Mayol. 
Cal: Miguel Cañellas. Lozas: Jaime Ma- 
lech y Bernardo Cifre. Espuertas: José 
Rosselló, José Ripoll, Vicente Bauzá y 
Antonio Bauzá. Yeso: Bernardo Ga’mes 
y José Forteza. Tejas: Miguel Castañer. 
Sillares: José Morell. Pólvora: José For
teza Cartuchos: José Forteza. Herra
mientas: Juan Xumet. Bordillo: Barto
lomé Oliver,

Sóller 29 de J-ulio 1916, -El Alcalde, 
Jaime Morell.

Núm, 1894
AUDIENCIA TERRITORIAL

DI PALMA
Edicto.— En virtud de lo mandado

por la Sala de vacaciones de esta Au
diencia Territorial en providencia de 

de Sala de los autos juicio declarativo 
de mayor cuantía deducido por D. Ra
fael Mascaré Guardia y otros contra
D, Lorenzo Pona y Pons y litis socios 
sobre disolución de la sociedad «Fin de 
Siglo» é indemnización de perjuicios, 
se hace saber á D. Gabriel Orilla Seguí, 
D. Juan Gomüa Saura, D, Nicolás Riu- 
davets Guardia, D. Pablo Servera Go- 
mila, D. José Orilla Meliá, D. Franca- 
co Olives Orflla, D. Juan Petrus Ro
mualdo y D. Miguel Slntes Pons, que en 
la misma providencia se acordó lo si
guiente: Por presentado el escrito que 
antecede con el poder y certificaciones 
que se acompañan; únanse á los autos, 
y en vista de lo solicitado por el pro
curador D. Miguel Oliver en nombre de 
D. Miguel Mercadal y litis socios, en 
tréguese á dicho Procurador la cantidad 
de mil setecientas noventa y ocho pese
tas setenta y seis céntimos, importe de 
eos as causadas en el Tribunal 8upre 
mo, consignada en veintinueve de Ma
yo por el procurador D, Francisco Pizá, 
mientras no se opongan á ello dentro 
del término de diez dias, los interesa
dos que no figuran en dicho poder, ó 
sea D, Gabriel Orflla y demas indicados, 
á cuyo efecto hágase saber á los mis
mos esta resolución por medio de edic 
to que se publicarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Palma á cuatro de Agosto 
de mil novecientos diez y seis,—Luis 
Oanals, Seoretario.

Núm. 1903
D. Luis Ganals y Bennassar, Secretario 

de Sala auxiliar de la Audiencia Terri
torial de Palma.
Certifico: Que la Sala de vacaciones 

de esta Audiencia ha dictado el auto 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, es del tenor siguiente:

Número quince,■■Palmados de Agos
to de mil novecientos diez y seis.«En 
los autos juicio declarativo de menor 
cuantía promovido por D. Felipe Cirer 
y Quetglas, Presbítero, en concepto de 
administrador de la Oasa de Arrepen
tidas de esta ciudad, contra D, Juan 
Coll y Martorell y sus hijos D, Juan, 
D, Bartolomé, D.a María y D. Pedrona 
Coll y Perelló; habiendo sido citados de 
evlcción Juan Pascual y Ferrer y Juana 
Ana Baile y Llompart, en concepto de 
sucesores de D. Antonio Ferrer y Mar
torell, y los sucesores de D. Juan Ferrer 
y Martorell, autos que fueron remitidos 
en grado de apelación interpuesto por 
el demandante de la sentencia que pro
nunció el Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Catedral de esta ciu
dad en siete de Noviembre de mil no
vecientos once por lo que Estimando 

■ procedente la excepción dilatoria de 
falta de personalidad en el actor don 
Felipe Cirer y Qaetglas, se absuelve 
por la expresada causa á D, Juan Coll 
y Martorell y D, Juan, D. Bartolomé, 
D.* María y D,* Pedrona Coll y Perelló, 
sin hacer expresa condenación de cos- 
ias.=8e tiene por abandonada la ins- 
;ancía y por firme la sentencia apelada, 
declarándose de cargo de D. Felipe 
Cirer y Quetglas, en el concepto que, 

usa, las costas de la instancia caduca- 5 
da. Para la notificación á los interesa
dos que no se han personado, publi- 
quese el encabezamiento y parte dis
positiva de este auto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. Lo acordaron 
y firman los Señores abajo firmados 
en Sala de vacaciones de esta Audien
cia, de que certifico =Maximiano Bra
vo. =Juan F. Sauturio.=Ramón Obra
dor.=Juan Alcover, Secretario.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo mandado libro y firmo la pre
sente certificación, para que se inserte 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , al objeto de 
que sirva de notificación á Juan Pascual 
Ferrer, Juana Ana Baile Llompart y á 
¡os sucesores desconocidos de D, Juan 
Ferrer Martorell, en Palma á cuatro de 
Agosto de mil novecientos diez y seis. 
—Luis Oanals.

Núm. 1902
Don Ignacio deLeceay Grijaiba, Jwi de 

primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
A los hermanos: Pablo, María, Apo- 

lonia, Miguel, Francisca y Catalina Ma
ten Morro se hace saber: Que en los 
autos tercería de dominio interpuesta á 
nombre de María Feliu Socias, Antonia 
Socias Payeras, Felipa Socias Morro, 
Onofre Socias Salvá, y Onofre Feliu 
Socias, contra Catalina Morro Socias y 
Antonia Ramis y Ramís en concepto de 
representante legitima de su hija María 
Margarita Socias Ramis, tengo acorda
do en providencia del cuatro de Mayo 
de mil novecientos catorce que se cite 
por medio del presente edicto á los 
mencionados hermanos hijos de la di
funta Catalina Morro Socias para que 
en el caso de que sean sus herederos, 
dentro del término de nueve dias com
parezcan en estos autos personándose 
en forma, con prevención de que si no 
lo efectúan en el indicado plazo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho y para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia se 
expide el presente en virtud de lo man
dado en catorce del corriente.

Dado en Inca á diez y siete Julio de 
mil novecientos diez y seis.—Ignacio 
de Lecea,—Ante mi, Pedro J. Serta,

Núm. 1911
CEDULA DE CITACION

Oalafat Francisca, apodada Vica, en 
ignorado y vecina úllímamente de San
ta Margarita, comparecerá ante este 
Juzgado de instruccción de Inca (Ba
leares) dentro del término de diez días, 
al objeto de recibirle declaración en el 
sumario que se instruye sobre sustrae • 
ción de un saco de almendras del pre 
dio Femenia, propiedad de D.* Antonia 
Esteirich Molinas, ,

Inca veinte y cinco de Julio de mil 
novecientos diez y seis.—El Juez de 
instrucción, Ignacio de Lecea.

Núm. 1905
D. Gabriel Pujol y Poguet, Secretario del 

Juagado municipal de la villa de Muro. 
Por el presente edicto se hace saber:

Que en el juicio verbal se sigue por 
ante este Juzgado, por Catalina Ramis 
Martoiell, contra Miguel Tortell Sala
manca, de ignorado domicilio y para
dero, en reclamación de pago de cien 
pesetas y costas, queda acordado cele
brar el juicio el día catorce próximo á 
las nueve, mandando citar por el pre
sente á dicho Miguel Tortell Salaman
ca, para que dicho día y hora compa
rezca ante este Juzgado, provisto de la 
prueba que intente valer, con la pre
vención que de no hacerlo le pararán 
me perjuicios á que haya lugar.

Y para que tenga efecto dicha cita- 
iión, expido el presente en Muro á dos 
Agosto de mil novecientos diez y seis. 
-Juan Sabater.—Gabriel Pujol, Se- 
iretario.

. " Núm. 1896
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso para 

1a adquisición de harina de 1.*; cebada; 

3
paja corta para pienso; sal; leña para 
hornos, en el servicio de Subs'stencías; 
y aceite, petróleo, carbón vegetal, car
bón de cok, lefia para coladas, jabón, 
ceniza y paja larga para relleno,

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 5 de 
Septiembre próximo venidero, á las 
once de la mañana, en la Plaza de Ma- 
hón y Establecimiento denominado 
«Parque de Intendencia», sito en la ca
lle de San Sebastián, núm. 1, y que el 
pliego de condiciones y muestras esta
rán de manifiesto todos los días labora
bles, desde el 20 del actual al 5 del mes 
de Septiembre próximo, ambos inclusi
ve,de nueve á trece, en el indicado Es® 
tablecimiento.

Mahón 5 de Agosto de 1915.—-El 
Presidente del Tribunal, Fernando 
Bauzá.

Núm, 189?
CONTRIBUCION GAS

Y ELECTBIC1DAD

Año 1916
Don Jaime Ignacio Víilalonga, Agente 

Ejecutivo auxiliar del Arriendo de 
esta provincia de la que es Arrenda
tario D. Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondientes al expresado pe
riodo, se encuentran comprendidos los 
deudores que á continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente edicto, para 
que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que con fecha tres Agosto 1916 
he dictado la siguiente

«Providencia: De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaró in
cursos en el segundo grado de apremio 
y recargo de 10 p § sobre el importe 
total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación.

Notífiquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, advirtíéndoies que de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalán
dose al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Regis
trador de la Propiedad del partido para 
la anotación preventiva del embargo».

Nombre del Contribuyente
N.° 298. —D. Gaspar Perelló Pol, do

miciliado calle que no pasa en la villa 
de Alaró, 11.409*53 pesetas.

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3.® y 4.® 
del articulo 142 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, se publica y fija el 
presente edicto en los puntos de cos
tumbre firmando el 8r. Alcalde un du® 
pilcado del mismo para que surta sus 
oportunos efectos,

Palma de Mallorca 7 Agosto 1916.— 
El Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Sa- 
mm.—V.° B.°—El Arrendatario, Barto
lomé Mír.

Núm. 1895
SALINERA ESPAÑOLA

La Junta de Gobierno da esta Com
pañía ha acordado convocar la Junta 
General á sesión ordinaria para el día 
31 de Agosto próximo á las cinco de la 
tarde en el local que ocupan las ofici* 
ñas de dicha Sociedad en esta capital, 
calle de Palacio número 49,

El depósito de las acciones para asía- 
tir á la expresada Junta puede venfi- 
1 arse los días 26, 28 y 29 del referido 
Lies en la Caja de esta Compañía, en 
j * del Crédito Balear y en la del Fo- 
,.jento Agrícola de Mallorca.

Palma, 31 de Julio de 1916.—El Pre- 
i [dente, M. Salas,—P. A. de la J. de G.
-El Secretario sustituto, Francisco 

Más.

..-■vi
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Núm. 189Í i Núm. 1909
DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE ESPORLA8 I DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SANTA MARIA

CUENTA del primer trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja

CUENTA del primer trimestre de 1916 

Primera parte.—Cuenta de Caja

Núm. 1889
DEPOSITARIA DEL AYÜNT,® DE ANÜRAITX

CUENTA del segundo trimestre de 1916 

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Ca b g o ................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en el trimestre que signe . . . .

Pete tai
5677*97 I Existencia en fin del trimestre anterior.
5552,72

11280*69

Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

Ca b g o . . .

Peieu»

98*84 
620*87

eiá^i

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

5818*59 ¡ Data por pagos verificados en igual trimestre.

5417*10 I Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Ca b g o ...........................
Data por pagos verificados en igual trimestre

1554*62
11548*29

18097*81
9472*81

8625'50

INGRESOS

Propios.............................
Montes........................ .....
Impuestos..........................
Beneficencia....................
Instrucción pública. , , 
Corrección pública. . .
Extraordinarios. . . .
Resultas..........................
Rec. para cubrir el déficit, 
Reintegros.......................

Cargo pesetas.

Saldo del 
trimestre 
anterior

5677*97

»
»
»
»

>
»

5677'97

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

663'26

57*85 
»>

4832'61

555^ 11230'69

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . . 
Policia urbana y rural. . 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia....................  
Obras públicas. . . . 
Corrección pública. , . 
Montes............................. 
Cargas..............................  
Ob. de nueva construcción. 
Imprevistos....................  
Resultas.........................

Data pesetas.

249*70 249'70

»

»
>

»
27*5° 
97'00

107'25

5231'29

100'85 
n

5813*59 58i3‘59

57*85 
5677*97 
4832'61

5331*29 
»

100'85

27*50 
97'00 

107'25

662'26

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en «ate 

trimestre

TOTAL 
de las 

epcracionee

Propios. > > »
» » >

Impuestos. ...... » 520'37 520'37
Beneficencia.......................... > > »
Instrucción pública. . . . » » »
Corrección pública. . . . » »
Extraordinarios. . . . . » > »
Resultas........................... ..... 93*84 > 63'84
Rec. para cubrir el déficit. . 1 » »
Reintegros............................. » > >

Cargo pesetas. . 93'84 520*37 614'21

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . D » »
Policia de Seguridad . . , > » >
Policia urbana y rural, . . » » * >
Instrucción pública. . , . » » »
Beneficencia.......................... » » »
Obras públicas..................... » » >
Corrección pública. . . . » » »
Montes................................... > » »
Cargas.................................... » > >
Ob. de nueva construcción. . > > >
Imprevistos.......................... » » »
Resultas............................... » > »

Data pesetas. . » » »

614*21 I Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

En Andraitx á 30de Junio de 1916.—El Depositario, Gabriel 
Terrades.— Conforme.—El Secretario-Contador accidental, Jai
me Porcel.—V.° B.°—El Alcalde, B. Ensefiat.

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las

•peracioMi

Propios, * » »
Montes, . .......................... > » >
Impuestos. ...... 2486'60 4666*60 7153*10
Beneficencia, . . . . . 
Instrucción pública. , , ,

» » >
n » »

Corrección pública. . , , » » >
Extraordinarios..................... » 876'00 876'00
Resultas............................... 2454*49 » 2454*49
Rec. para cubrir el déficit. . 3648*41 6000'69 9649*10
Reintegros............................. > > »

Cargo pesetas. . 8589*50 11543'29 20133-79

PAGOS
1714*05 1829'26Gastos del Ayuntamiento. . 3543l3l

Policia de Seguridad. . . , 
Policia urbana y rural. . .

201*75
1081*27

431*50
1698*62

633‘15 
2779*89

Instrucción pública. , . . > 1497*19 1497'19
Beneficencia..................... ..... 133*50 58'00

1419*47
191 50

Obras públicas..................... 1016’33
31'90

2435*8°
Corrección pública. . , . » 31*90
Montes................................... » > >
Cargas. ....... 2318*83

519*10
2334*22 4653‘e5

Ob. de nueva construcción. . > 519*10
Imprevistos.......................... 18*25 204*05 232*30
Resultas............................... » *> > _

Data pesetas. . 7034*98 9472*31 16507-29

En Esporlas á 7 de Junio de 1916.—El Depositario, Juan 1 En Santa Maria á l.° de Julio de 1916.—El Depositario, 
Bosch.—Conforme.—El Secretario-Contador, Juan Nadal.— I Monserrate Bestard.—Conforme.—El Secretario-Contador, Se- 
V,° B.°—El Alcalde, Tomas Mir. I bastián Calafat.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Mono.

Núm. 1906

DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE SELVA

I Núm, 1890
Núm. 1908 I DEPq SITARI£ d e l  AYÜNT.0 DE MANACOB

DEPOSITA DEL AYÜNT.0 DE SANTA MARIA I -----------

CUENTA del primer trimestre de 1916

Primera parte,—Cuenta de Caja

CUENTA dd segunda trimestre de 1916

Primera parte.—Cuéntale Caja
Pesetee

CUENTA del segundo trimestre de 1916 

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el iximeatre de cada cuenta. . .

Ca b g o .................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Peaetaa

* I Existencia en fin del trimestre anterior. 
884*75 j Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

614*21
520*37

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, 

Ca b g o . . . . .

PeaetM_

4044*16
22047*68

26091*76

884*75
662*86

221*89

Ca b g o . . . . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

1184*58 I
Data por pagos verificados en igual trimestre. 22001^9

En Selva á l.° de Abril de 1916.—El Depositario, Francisco 
Reus.—Conforme.—El Secretario-Contador, Mateo Sastre,— 
V,° B,Oi”~E-l Alcalde, P. I. Baltasar Mora.

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en cate 

trimeatre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propio.................................... » • »
Montes.................................. > » >
Impuestos.............................. » 884'75 884*75
Beneficencia.......................... » » *
Instrucción pública. . . . » » >
Corrección pública. . , . » » >
Extraordinarios..................... » » >
Resultas............................... * » >
Rec. para cubrir el déficit, , > > *
Reintegros............................. » > »

Cargo pesetas. . » 884*75 884'75

P&OS
Gastos del Ayuntamiento. . » » B
Policia de Seguridad . . . » » »
Policia urbana y rural. . . » > »
Instrucción pública. . . . » > »
Beneficencia.......................... > > »
Obras públicas..................... > > »
Corrección pública. , , . » » »
Montes................................... » 362*53 36»‘53
Cargas.................................... » 3°o‘33 300*33
Ob. de nueva construcción , » > »
Imprevistos.......................... » > »
Resultas............................... » »

Data pesetas. . » 662'86 66^87

En Santa María á 1.® de Ju io de 1916.—El Depositario, 
Monserrate Bestrad.—Conform El Secretario-Contador, Se
bastián Calafat,—V,° B.e —El Alcalde, Miguel Mono.

!
INGRESOS

Saldo del 
trimestre 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de 

spetaciones

Propios. । > » »

Montes................................... » » »
Impuestos. ...... 520*37 580*37 1040*74
Beneficencia.......................... » * >

Instrucción pública. . . . * > »
Corrección pública. . . • » » »
Extraordinarios..................... » *
Resultas ...... . 93*84 > 93*84
Rec. para cubrir el déficit. . > B »
Reintegros............................. » ». »

Cargo peseteen . 520*37 1134*5.8

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . • * » >
Policia de Seguridad... , . » > »
Policia urbana y rural. . , » »
Instrucción pública. . . . * B >

Beneficencia.......................... » * >
Obras públicas..................... * » w
Corrección pública. . . . »
Montes................................... > » >
Cargas. . .......................... » » »
Ob. de nueva construcción. . » » B
Imprevistos.......................... * » »
Resaltas « >

Data pesetas. . > » »

• I Bxietenm» para el trimestre que sigue. 

1184*58 I Secunda parte.—Cuenta por ■

8990*85

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

t o t a l  
de U» 

operado11^

» > >
Montes...................................
Impuestos, ......

>
5336'50

0ih, 
* ío*0 m x°937‘í

Beneficencia.......................... 1298'74 270*50 1509
Instrucción pública. . . . » >
Corrección pública. . . . 1660'71 563'57
Extraordinarios. . . , . » » ^‘79Resaltas . ........................... 4*79 >
Rec. para cubrir el déficit, . » 15577'01 15577
Reintegros........................ .....

Cargo pesetas. .
>

8300'74
>

22047'58

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 1396'58 2613'42 4010*°°
Policia de Seguridad , . . 
Policia urbana y rural. . .

440*00
88o‘oo

665-50
4960'92

Instrucción pública. . . . . > 175*00 .5'*Beneficencia.......................... » 15 00
Obras públicas..................... 1540'00 3751*60 5c 86‘4»
Corrección pública. . . . » 586*40, 5»
Montes.
Cargas....................................

» 
»

>
8715*75 87X5<75

Ob. de nueva coastracción. . » »
Imprevistos ...... > 617*80
Resultas............................... » »

Data pesetas. . 4256*58 22101*39 263579:

EnManacorá l.° de Julio de 1916.—El Depositario 
Vidal.—Confoi me.—El Secretario-Contador, Francisco F» 
—V.° B.°—El Alcalde, Rafael Fuster.

PALMA. —Escvxl a • Ti pogr át ica

M.C.D. 2022


